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ll.- Un Vicepresidente, que es el Secretorio de lnfroestructuro y
Desorrollo Urbono;y

lll.- Tres vocoles que son los iitulores de los Secreioríos de
Hociendo y de Agriculluro, Gonoderío, Recursos Hidróulicos,
Pesco y Acuoculiur<.¡, osí como el Comisionodo Ejecuiivo de
lo Comisión de Ecologío y Desorrollo Sustentoble del Estodo
de Sonoro.

Lo Junto Directivo celebró tres reuniones ordinorios duronte el

oño 201ó, de conformidod con el Reglomento respectivo

1.7. Consejo Ciudqdono de Procuroción de Justiciq
ombiênlol

El 23 de Noviembre del oño en curso se llevó o cobo lo
instoloción y tomo de protesio del primer Consejo Ciudodono
de Procuroción de Juslicio Ambientol, con ello se do
cumplimiento o los disposiciones estoblecidos en lo Ley de
creocióh de esio Procurodurío Ambientol, osimismo se logroró
un moyor occeso o lo ciudodonío o los instoncios de gestorío y
denuncio.
El Presidenie del consejo poro los próximos dos oños, lng.
Armondo Borojos Torres, representonte de CANACINTRA
Delegoción Hermosillo, fue elegido por votoción por moyorío de
los ocho miembros que conformon el citodo Consejo.

lntegrontes del Consejo
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þ cnrÍrulo 2. oBJETo DE [A pRocuRADURíA

Lo Procurodurrío Ambientol del Estodo de Sonoro tiene por
objeto:

l.- Ejercer los otribuciones de inspección, vigiloncio y sonción'que en moterio ombientol se encuentren osignodos ol Estodo
en términos de lo Ley del Equilibrio Ecológico y de rrotección ol
Medio Ambiente del Estodo de sonoro y demós ordenqmientos
legoles oplicobles;

ll.- Reolizor invesligociones sobre denuncios de hechos, octos u
omisiones que cousen doño ol medio ombiente o representen
riesgos grqves poro el mismo; ' 

.'

'lll.- Procuror el pleno occeso de ro sociedod o lo importición de
uno jusficío ombientol integrol, pronto y er.pedíto; y

Por lo onterior, y poro dor cumplimiento o lo Ley I ós que creo olo Procurodúrío Ambientol, se llevon o cobo occiones de
inspección y vigiloncio y se hon otendido en iiempo y formo lo
tololidod de los denuncios ombientoles presentodos, o fin de
goronlizor el derecho de todo persono o vivir en un medio
ombiente sono poro su desorrollo, solud y bienestor.

2.1. Visitos de lnspección.
En el primer oño de lo octuol odministroción se hon reolizodo
ì28 visifos de inspección, de los cuoles lóo corresponden o
resoluciones odministrotivos emitidos y l3 son de ocuerdos de
ineguloridodes, por lo que represento un incrementodo del s4%
con respecto ol oño 2015, como se puede oprecior en el grófico
1.
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Grófico 1. Actuociones del
inspección.
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comportomiento del nÚmero de visilos de inspección desde el

2012 que se creó lo Procurodurío, hosto el 201ó' Ver grófico 2.T
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Grófiéo 2. lnspecciones onuoles

2.2. Sonciones Aministrotivos

Derivodo de los procedimientos odministrotivos insiourodos, se

hon impuesto sonciones odministrotivos o quienes infringen los

disposiciones legoles en moierio ombieniol de ocuerdo o lo
siguiente grófico:

$12,118,556.
43

$15,000,000.00

$10,000,000.00

$5,000,000.00

' $0.00
Sanciones sanciones
impuestas pagadas

Grófico 3. Sonciones odministrotivos

lmportonte precisor que de los sonciones impuesios duronte el
primer oño, cincunto y tres mulios sumon un monto totol de
$5, 988,236.0 pesos y que se hon remitido o lo Secretorío de
Flociendo del Estodo poro su correspondienle cobro,
55, 080,889.16 pesos corresponden o multos que oun eston
dentro de un procedimiento odministrotivo, y $1, 04?,43"1.24

pesos se hon pogodo en los diferentes ogencios fiscoles del
Estodo.

2.3. Notificociones

Duronte esfe oño, ho sido posible dorle cobol cumplimienlo ol

proceso de notificoción, teniendo uno sumo tolol de 221

documentos debidomente notificodos relocionodos con
Acuerdos de lrreguloridodes y Resoluciones Administrotivos,
entre otros, expedidos por esto Procurodurío. Ver grófico 4.

5L,O49,43L.2
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Grófico 4. Documenfos notificodos

2.4. Recursos de lnconformidod

'Lq persono físico o rnorol objeto de un procedimiento
odministrotivo, tiene el inolienobre derecho de inconformorse'onte €l octuor de esto procurodurío, reolizondo esto o trovés de
los ,medios de impugnoción estipulodos en lo Ley del
Piocedimiento Administrotivo poro el Ëstodo de sonoro, osí
como.lo Ley del Equilibrio Ecológico poro el Estodo de Sonoro,
teniendo como principol medio de impugnoción ol "Recurso de
lnconformidod", mismo que esto procurodurío Ambiento! en
opego ol ortículo 14y 16 constitucionol, reviso y resueive dondo
otención personolizodo o codo uno de ellos, contestondo el
100% de los osuntos presentodos por lo ciudodonío.

r,.'-M--- 6¡,;-1,.. * 
--.,-*r/Recursos Recursos

recibidos Resueltos

, Grófico 5. Recursos de lnconformidod

2.5. Juicios de Nulidqd

Derivodo de los resoluciones odministrotivos expedidos por esto
'Procurodurío Ambientolo personos físico o morol que son objeto
de inspección, en este primer oño se hon interpuesto onie el
Tribunol de lo contencioso Administrotivo, un totol de l3
demondos de nulidod odministrotivo, los cuoles hon sido

-revisodos todos y codo uno de ellos de formo intensiv<r e
indiViduol, con elfin de expedir uno resorución en totol opego o
|.g_¡per:çchos Hum<lnos, y ol debido proceso.
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Grófico ó. Juicios de nulidod Åwf
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2.ó. Visitos de Vigilon'cio.

Constontemente se reolizon recorridos de vigiloncio con el fin
de detector y prevenir ofectociones ol ombiente, octuondo
dentro del ómbi'to de nuesiro competencio y denunciondo
onte otros outoridodes ombientoles compeientes.
En el oño se hon reolizodo 150 visiios de vigiloncio ombieniol'

)

2.7. Denuncios Ciudodonqs

Se ho mejorodo lo otención de los denuncios presentodos en

molerio ombientol de los octos u omisiones que produzcon o
puedon producir desequilibrio ecológico o doños ol ombienle,
se ho dodo otención a lo totolidod de los denuncios recibidos
en esto Procurodurío Ambientol.
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Recibidas

Denuncias Denuncias
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inspección canalizadas

Grófico Z. Reloción de denuncios

enlorno.
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N CAPITULO 3. FOMENTO AMBIENTAL

Anteriormente lo Procurodurío Ambientol no llevobq occiones
de fomento ombientol, es por ello que en lo clctuol
odminiskoción estotol se cuenton con los herromienfos
necesorios poro llevor estos toreos o los sectores produclivos,

educotivos, socioles, enire otros, utilizondo diferentes métodos
como lo son ploticcs de copocitoción, distribución de mclteriol

didóctico, reuniones de trobojo, entre otros, o efecios de togror

un cumplimiento ombientol y frenor el <jeierioro de nuesiro
entorno.

Dentrc del Progromo de Fomento Amloientol, se hon llevcrdo o

cobo ì 4 reuniones pot'o lo copociioción de 457 personos con
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